
 

Señor  
JUEZ 08 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
E.S.D  
 
Ref. ESCRITO DE EXCEPCIONES PREVIAS DE DEMANDA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL  
Radicado: 11001400300-08-202100-667-00 
Demandante: EDIFICIO CENTRO COMERCIAL 21 PH 
Demandado: RUBÉN DARÍO CARRILLO RAMÍREZ Y OTROS.  
   
NICOLÁS FELIPE CERVANTES PEÑA abogado en ejercicio identificado con la 

Licencia Temporal 29610 actuando como apoderado de una de las  partes 

demandadas, RUBÉN DARÍO CARRILLO RAMÍREZ identificado con la cedula de 

ciudadanía Nº 79.607.484, obrando conforme al poder que me fue conferido el cual 

reposa dentro del expediente, conforme a lo establecido en el artículo 101 del 

Código General del Proceso, procedo a presentar excepciones previas al escrito de 

la demanda en los siguientes términos.     

HECHOS  

1. El escrito de demanda se dirige contra SALVADOR BONILLA , RAUL PEREZ , 

JOSE LUIS MORA, JORGE EDWIN CALDERON , RUBEN DARIO CARRILLO , 

MAURICIO CANTILLO.  

2. El escrito de demanda en su acápite de pruebas aporta un acta firmada por los 

ocho miembros del consejo. 

3. en la asamblea ordinaria del día 25 de febrero de 2015 fue elegido el nuevo 

consejo de administración para ese tiempo el cual  estaba  compuesto por 8 

personas.  

4. Las actas siguientes están firmada por personas a las cuales el escrito de 

demanda no contempla     

5. El escrito de demanda desconoce de la existencia de 2 consejeros a los cuales 

necesariamente debería vincular puesto que los efectos de la sentencia podrían 

afectarlos.  

6. Se le están violando sus derechos fundamentales y legales a los señores  Padys 

del Carmen Gamarra Zabaleta  Maximo Ernesto Patiño Álvarez   

 

 

EXCEPCIONES PREVIAS   

 

Teniendo en cuenta los hechos anteriormente relatados  es posible indicar que 

la parte actora incurrió en las siguientes excepciones previas al tenor del artículo 

100 del Código General del Proceso  

 



Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 
excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 
 
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones. 
 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero 
permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general 
de la calidad en que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a ello 
hubiere lugar. 
 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 
corresponde. 
 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que 
fue demandada. 
 

 

 
 
EXPLICACION DEL NUMERAL 9   

El código general del proceso contempla el Litisconsorcio necesario en tu artículo 

61 “Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de 

los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 



dichos actos” en observancia a esto los señores restante tienen igual calidad de 

litisconsortes necesarios que al igual que los integramos este contradictorio puesto 

que todos los consejeros son intervinientes en el acto objeto de la demanda , 

además el fallo les afecta a todos y será resuelto de manera uniforme  

Cotejado con el fundamento factico de la demanda TODOS los consejeros 

intervinieron en el nombramiento del presidente del consejo como administrador 

provisional (acto objeto de la demanda), bajo ese entendido la demanda debería 

dirigirse contra todos los consejeros y de no ser así no se lograría integrar el 

litisconsorcio necesario  

 

PRUEBAS   

 Acta de la asamblea del día 15 de febrero de 2015 en la cual se elige al consejo 

de administración   

 Comunicación emitida por el edificio hacia los propietarios donde informa de 

quienes fueron electros para el consejo de administración.  

ANEXOS   

 Copia simple de Acta de la asamblea del día 15 de febrero de 2015 en la cual 

se elige al consejo de administración   

 Copia simple de Comunicación emitida por el edificio hacia los propietarios 

donde informa de quienes fueron electros para el consejo de administración.   

Con el fin de que no se incurra en nulidad alguna y se respeten los derechos de 

terceros que necesariamente pueden resultar afectados por el sentido de la 



sentencia de este proceso, le solicito su señoría sean vinculados los siguientes 

consejeros no demandados  

 Padys del Carmen Gamarra Zabaleta  con cedula de ciudadanía C.C 

33.083.997,  quien podrá ser notificada en la siguiente dirección Carrera 10 

Numero 21-30 Locales 204 o 209 (manifiestan este apoderado y su cliente bajo 

la gravedad de juramento que desconocen la dirección electrónica de la 

suscrita.)  

 Maximo Ernesto Patiño Álvarez, con cedula de ciudadanía C.C 19.229.944, 

quien podrá ser notificado en la siguiente dirección Carrera 10 Numero 21-30 

Local105 (manifiestan este apoderado y su cliente bajo la gravedad de juramento 

que desconocen la dirección electrónica del suscrito.)   

 

 

 

 

 

NOTIFICACIONES  

 

Mi representado podrá ser notificado en la siguiente dirección electrónica 

brotherhoodjuridica@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:brotherhoodjuridica@gmail.com


 

 
 

 
 
 
 

 
Nicolás Felipe Cervantes peña 
L.T 29610  
Abogado de la parte accionada  
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL 

                Bogotá, D.C. once (11) de julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

  

 

EXPEDIENTE:1100140030-08-2021–0667-00 

PROCESO: DECLARATIVO VERBAL (RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL)   

DEMANDANTE:    EDIFICIO CENTRO COMERCIAL 21 P.H. 

                 DEMANDADOS: SALVADOR BONILLA BOTÍA, RAÚL PÉREZ MORALES, 

JOSÉ LUIS MORA SERRATO, JOSÉ MAURICIO CANTILLO, JORGE EDWIN 

CALDERÓN Y RUBÉN DARÍO CARRILLO RAMÍREZ 

 

 

Se encuentran las presentes diligencias del Proceso Declarativo Verbal  (Responsabilidad 

Civil Extracontractual) promovido por el EDIFICIO CENTRO COMERCIAL 21 P.H. contra 

SALVADOR BONILLA BOTÍA, RAÚL PÉREZ MORALES, JOSÉ LUIS MORA SERRATO, 

JOSÉ MAURICIO CANTILLO, JORGE EDWIN CALDERÓN Y RUBÉN DARÍO CARRILLO 

RAMÍREZ, para resolver el Despacho, la excepción previa instaurada por el apoderado 

judicial de RUBÉN DARÍO CARRILLO RAMÍREZ, quien amparado en la causal  

establecida en el numeral 9° del artículo 100 del Código General del Proceso considera que 

esta demanda no debe adelantarse sin la presencia de todos los litisconsortes necesarios 

(por pasiva), solicitando entonces la prosperidad del medio exceptivo, ordenando al 

Despacho, la vinculación de las personas que según el excepcionante, deben comparecer 

al litigio, en calidad de demandados, ya que la persona jurídica de la demandante no incoó 

la acción contra ellos. 

 

 En efecto, el apoderado judicial de uno de los demandados (RUBÉN DARÍO CARRILLO 

RAMÍREZ) sostiene como hechos fundamento de su excepción, el que la demanda 

instaurada por el EDIFICIO CENTRO COMERCIAL 21 P.H., se dirigió contra seis (6) 

miembros del Consejo de Administración de la citada copropiedad  (SALVADOR BONILLA 

BOTÍA, RAÚL PÉREZ MORALES, JOSÉ LUIS MORA SERRATO, JOSÉ MAURICIO 

CANTILLO, JORGE EDWIN CALDERÓN Y RUBÉN DARÍO CARRILLO RAMÍREZ), 

siendo, según lo afirma el apoderado judicial de CARRILLO RAMÍREZ, ocho, los miembros 

del Consejo de Administración. 

 

 Sostiene el excepcionante que se le violan los derechos legales y constitucionales a 

PADYS DEL CARMEN GAMARRA ZABALETA y MÁXIMO ERNESTO PATIÑO 

ÁLVAREZ, al no figurar como demandados (siendo miembros del Consejo de 

Administración), ya que una eventual sentencia podría afectarlos, además de desconocerse 

el texto del artículo 61 del Código General del Proceso, que regula las condiciones y 

requisitos para considerarse un litisconsorcio necesario en el proceso indicado en la 

referencia, tratándose de los demandados en este conflicto.  

 

Afirma, por último, que todos los ocho consejeros, participaron en la elección del 

administrador provisional (temporal), quien fue el representante de la copropiedad firmante 

del contrato de prestación de servicios con la entidad “Iberoamericana de Seguridad Ltda.”. 

 

Como pruebas de la excepción previa formulada, se acompaña una copia del acta 004 de 

2015 correspondiente a una reunión ordinaria del Consejo de Administración del EDIFICIO 

CENTRO COMERCIAL 21 P.H. y una comunicación (del 10 de marzo de 2015) dirigida a 

los copropietarios y arrendatarios del CENTRO COMERCIAL 21 P.H., en donde se informa 

del nuevo Consejo de Administración elegido por la Asamblea General Ordinaria de 

Copropietarios de la entidad demandante, en su reunión del 25 de febrero de 2015. 
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Al corrérsele traslado de esta excepción previa a la Parte Actora (según lo ordena el artículo 

101 del Código General del Proceso), hubo un total silencio respecto de la excepción 

formulada. 

 

El Juzgado, cumplido el trámite de esta excepción previa (tal cual lo ordena el artículo 101 

del Código General del Proceso), NEGARÁ LA PROSPERIDAD de la excepción propuesta, 

no disponiendo vinculación de nuevos demandados al proceso, como lo requiere la parte 

excepcionante, decisión que se fundamenta en las siguientes breves 

CONSIDERACIONES: 

 

1.) La demanda promovida por el EDIFICIO CENTRO COMERCIAL 21 P.H. busca la 

declaratoria de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL por la sentencia 

condenatoria proferida el 17 de mayo de 2019 del Juzgado 68 Civil Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple contra la citada copropiedad y en favor de la 

empresa Iberoamericana de Seguridad Ltda., responsabilidad directa y solidaria, que 

se solicita, a cargo de los demandados SALVADOR BONILLA BOTÍA, RAÚL PÉREZ 

MORALES, JOSÉ LUIS MORA SERRATO, JOSÉ MAURICIO CANTILLO, JORGE 

EDWIN CALDERÓN Y RUBÉN DARÍO CARRILLO RAMÍREZ, prueba de ello, son las 

condenas que requiere contra dichos demandados y en favor del EDIFICIO CENTRO 

COMERCIAL 21 P.H.  ($ 33.784.383.00; $ 6.500.000.00 y $15.000.000.00. 

 

2.) De lo expuesto en el numeral anterior, concluye el Despacho, que la demanda en 

estudio, no se promovió contra el Consejo de Administración de la copropiedad 

EDIFICIO CENTRO COMERCIAL 21 P.H., ya que, en ese evento de instaurarse contra 

dicho órgano de administración, sería procedente la vinculación de todos los miembros 

que lo conformaran. El libelo introductorio a esta contienda se instauró contra 

determinadas personas, algunas de ellas que integraban el Consejo de Administración 

del EDIFICIO CENTRO COMERCIAL 21 P.H.; basta revisar las pretensiones expuestas 

en la demanda, para hallar que se pretende una condena individual contra quienes 

figuran como demandados. La pretensión de un demandante no puede ser 

condicionada por los demandados. 

 

3.)  En gracia de discusión, no aparece en parte alguna del expediente contentivo de este 

proceso, el acta de la Asamblea General Ordinaria de Copropietarios del EDIFICIO 

CENTRO COMERCIAL 21 P.H., en donde figure la elección y designación de los 

miembros del Consejo de Administración de la citada copropiedad. Ese sería el 

documento idóneo para acreditar la conformación del Consejo de Administración de una 

copropiedad, pero se reitera por el Despacho, tal documento no se ha allegado al 

expediente, además de no ser necesario para resolver esta excepción previa, como se 

ha dejado anotado. 

 

 

4.)  Ahora bien, siendo la demanda incoada para pretender la declaratoria de 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, en cabeza de los seis 

demandados (SALVADOR BONILLA BOTÍA, RAÚL PÉREZ MORALES, JOSÉ LUIS 

MORA SERRATO, JOSÉ MAURICIO CANTILLO, JORGE EDWIN CALDERÓN Y 

RUBÉN DARÍO CARRILLO RAMÍREZ), necesariamente se debe acudir a examinar así 

sea brevemente, los elementos característicos de este tipo de responsabilidad (ley 

aquiliana), previstos y reconocidos en el artículo 2341 del Código Civil. 

 

5.) Se exige en la norma citada, de una persona que, con su conducta culposa o dolosa, 

haya inferido daño a otra persona, siendo obligada la primera de ellas a indemnizar a la 

segunda, los perjuicios que, con su proceder, o conducta, causó. 

 

6.) No es del caso en este momento ahondar en tales requisitos de la RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL, sino que simplemente el Despacho examinará a la luz 

de la norma del artículo 2341 del Código Civil y de la demanda que viene conociendo, 

las partes involucradas en la controversia planteada, para examinar si es procedente 
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involucrar (como litisconsorte necesario de la parte pasiva), a más personas de las que 

obran como Demandadas en este conflicto judicial.  

 

7.) Basta examinar la demanda, para concluir que la copropiedad demandante al 

considerarse lesionada o perjudicada por la conducta y el proceder de los seis 

demandados (sin que previamente haya un contrato entre ellas), busca la 

indemnización de perjuicios, por los daños que la conducta de los demandados, le 

hubieren causado. 

 

8.) Dispone el artículo 2343 del Código Civil, que “Es obligado a la indemnización el que 

hizo el daño y sus herederos”.  Norma de trascendental importancia para la decisión 

que aquí se vaya a proferir, ya que está consagrando con absoluta claridad, quien debe 

ser demandado en un proceso de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

y lo será exclusivamente “el que hizo el daño y/o sus herederos”. 

 

9.)  La demanda promovida por el EDIFICIO CENTRO COMERCIAL 21 P.H., se dirigió 

única y exclusivamente contra SALVADOR BONILLA BOTÍA, RAÚL PÉREZ 

MORALES, JOSÉ LUIS MORA SERRATO, JOSÉ MAURICIO CANTILLO, JORGE 

EDWIN CALDERÓN Y RUBÉN DARÍO CARRILLO RAMÍREZ, pidiendo la condena 

contra esos demandados por la conducta exclusivamente realizada por ellos y que le 

causó daño a su patrimonio (según la demanda). Es entonces, el Demandante quien 

considera y determina los demandados en el proceso, por cuanto estima que son ellos 

los que le causaron el daño y los perjuicios que reclama con la acción de 

responsabilidad civil (extracontractual) promovida. 

 

10.)  Si ello es así, y por eso se les demandó en un proceso de RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL, no encuentra procedente el Despacho, que se busque 

la vinculación como demandados al  citado litigio, conformando también la parte pasiva 

del conflicto (por un posible litisconsorcio necesario por pasiva)  a  PADYS DEL 

CARMEN GAMARRA ZABALETA y a MÁXIMO ERNESTO PATIÑO ÁLVAREZ, 

amparándose en una simple afirmación de otro de los demandados (RUBÉN DARÍO 

CARRILLO RAMÍREZ) en el hecho de conformar el Consejo de Administración del 

EDIFICIO CENTRO COMERCIAL 21 P.H.. 

 

11.) Hace notar esta Oficina Judicial, que la Parte Actora guardó silencio frente a esta 

excepción previa y nada se pronunció en el término del traslado que se le surtió, 

queriendo ello significar que, no consideraba del caso, allanarse a la excepción previa 

formulada y buscar la integración de la Parte Pasiva de la contienda llamando a vincular 

a dos demandados más, cuando su demanda al parecer, la dirigió contra las personas 

que, consideraba son los responsables por los hechos que presuntamente le causaron 

perjuicio, no incluyendo a las dos personas que busca el excepcionante, se sumen como 

demandados. 

 

12.) Entonces, no se cumple con ninguno de los requisitos que exige el artículo 61 del 

Código General del Proceso para hacer viable y obligatoria la vinculación de PADYS 

DEL CARMEN GAMARRA ZABALETA y MÁXIMO ERNESTO PATIÑO ÁLVAREZ 

como demandados en el proceso (litisconsorcio necesario por pasiva) ni mucho menos 

llamarlos a integrar el contradictorio del litigio. El Juzgado podrá resolver, en el momento 

oportuno de proferir el fallo de esta instancia, de manera uniforme y decidir de mérito, 

sin necesidad de la comparecencia de esos terceros (PADYS DEL CARMEN 

GAMARRA ZABALETA y a MÁXIMO ERNESTO PATIÑO ÁLVAREZ), la demanda de 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL promovida por el EDIFICIO 

CENTRO COMERCIAL 21 P.H., a raíz de la sentencia proferida por el Juzgado 68 Civil 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, en la que resultó 

condenada la copropiedad antes citada, frente a las pretensiones, a la postre, exitosas 

de la empresa que la demandado, “Iberoamericana de Seguridad Ltda.”. 
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Por lo expuesto brevemente y en antelación, el Juzgado Octavo Civil Municipal de 

Bogotá, RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción previa formulada por el codemandado 

RUBÉN DARÍO CARRILLO RAMÍREZ, amparado en el numeral 9° del artículo 100 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: INGRESAR en oportunidad al Despacho las presentes diligencias, para 

continuar el trámite que corresponda,  

 

NOTIFÍQUESE,  

mgp 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO OCTAVO (8o.) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 049 

Hoy 12 DE JULIO DE 2023 

 EL secretario,  

          HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 

 



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado

16/10/2021 31/10/2021 16 25,62 25,62 25,62

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26

01/04/2023 30/04/2023 30 46,95 46,95 46,95

01/05/2023 31/05/2023 31 45,405 45,405 45,405

Asunto Valor

Capital $ 57.823.691,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 57.823.691,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 27.958.393,89

Total a Pagar $ 85.782.084,89

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 85.782.084,89

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:



InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo

0,000625103 $ 57.823.691,00 $ 57.823.691,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000631316 $ 0,00 $ 57.823.691,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000637514 $ 0,00 $ 57.823.691,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000644024 $ 0,00 $ 57.823.691,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000664752 $ 0,00 $ 57.823.691,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000670232 $ 0,00 $ 57.823.691,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000688846 $ 0,00 $ 57.823.691,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000709875 $ 0,00 $ 57.823.691,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00073169 $ 0,00 $ 57.823.691,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000759262 $ 0,00 $ 57.823.691,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000788104 $ 0,00 $ 57.823.691,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000827616 $ 0,00 $ 57.823.691,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000861165 $ 0,00 $ 57.823.691,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000896091 $ 0,00 $ 57.823.691,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000950717 $ 0,00 $ 57.823.691,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000985392 $ 0,00 $ 57.823.691,00 $ 0,00 $ 0,00

0,001023603 $ 0,00 $ 57.823.691,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00104223 $ 0,00 $ 57.823.691,00 $ 0,00 $ 0,00

0,001055138 $ 0,00 $ 57.823.691,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00102615 $ 0,00 $ 57.823.691,00 $ 0,00 $ 0,00



InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

$ 578.332,15 $ 578.332,15 $ 0,00 $ 58.402.023,15

$ 1.095.149,85 $ 1.673.482,00 $ 0,00 $ 59.497.173,00

$ 1.142.766,05 $ 2.816.248,05 $ 0,00 $ 60.639.939,05

$ 1.154.435,04 $ 3.970.683,09 $ 0,00 $ 61.794.374,09

$ 1.076.275,93 $ 5.046.959,02 $ 0,00 $ 62.870.650,02

$ 1.201.413,91 $ 6.248.372,93 $ 0,00 $ 64.072.063,93

$ 1.194.948,42 $ 7.443.321,35 $ 0,00 $ 65.267.012,35

$ 1.272.475,60 $ 8.715.796,96 $ 0,00 $ 66.539.487,96

$ 1.269.269,72 $ 9.985.066,68 $ 0,00 $ 67.808.757,68

$ 1.361.003,35 $ 11.346.070,03 $ 0,00 $ 69.169.761,03

$ 1.412.703,03 $ 12.758.773,07 $ 0,00 $ 70.582.464,07

$ 1.435.673,53 $ 14.194.446,59 $ 0,00 $ 72.018.137,59

$ 1.543.668,64 $ 15.738.115,23 $ 0,00 $ 73.561.806,23

$ 1.554.458,98 $ 17.292.574,21 $ 0,00 $ 75.116.265,21

$ 1.704.192,71 $ 18.996.766,92 $ 0,00 $ 76.820.457,92

$ 1.766.349,01 $ 20.763.115,93 $ 0,00 $ 78.586.806,93

$ 1.657.277,59 $ 22.420.393,52 $ 0,00 $ 80.244.084,52

$ 1.868.232,29 $ 24.288.625,81 $ 0,00 $ 82.112.316,81

$ 1.830.358,61 $ 26.118.984,43 $ 0,00 $ 83.942.675,43

$ 1.839.409,46 $ 27.958.393,89 $ 0,00 $ 85.782.084,89


